
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Radicado: 2020 00009 

 

           1. Se reconoce personería a la abogada Diana Mayerly Gómez Gallego como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

mandato de sustitución otorgado. 

  

           2. En atención a la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento de los 

demandados FRANCISCO MANTILLA OLIVARES y AURA DEL SOCORRO 

ARJONA DE GONZÁLEZ.  

 

            Por consiguiente, a voces de lo previsto en el art. 108 del C.G del P, en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaría 

se realice la respectiva publicación de la información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

           NOTIFÍQUESE1  
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1Decisión anotada en el estado Nº015 de 24 de febrero de 2021. 
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